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El Consejo Económico y Social de Canarias, el día 22
de noviembre de 1993, acuerda trasladar al Excmo.
Sr. Presidente del Gobierno de Canarias su preocu-
pación por el tratamiento que la nueva Ley de
Adaptación de las Bases Económicas del REF puede
otorgarle a la actividad turística en Canarias, en el
sentido de que dada su importancia como genera-
dora de valor añadido, de empleo y de sus efectos
de arrastre sobre otros sectores de actividades, de-
bería contemplarse una consideración específica

que facilite su planificación, ordenación y proyec-
ción futura.

Esta consideración, recogida ya en el Plan de Desarro-
llo Canario dentro de los ejes prioritarios y en los es-
trangulamientos estratégicos, debe facilitar así mismo
la implantación de las medidas específicas de incenti-
vación y desarrollo necesarios, reconociendo explícita-
mente la trascendencia de esta importante actividad
exportadorade servicios comoyaha sido contemplada
para otras actividades de exportación de bienes.
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Aprobado por el Pleno del CES en sesión del 22 de noviembre de 1993

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre de 1993.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Alberto Cabré de León


